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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

132° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

13-12-2011

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL SECRETARIO DEL JUZGADO DE PAZ DE LA CIUDAD DE ROSARIO DEL TALA, EN REPRESENTACIÓN DE LOS SECRETARIOS DE LOS JUZGADOS DE PAZ DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, MEDIANTE NOTA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGEN AL SR. SENADOR JUAN REYNALDO NAVARRO (m.c.), Y POR SU INTERMEDIO AL SR. PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, A FIN DE SOLICITAR SE AGREGUE AL EXPEDIENTE Nº 17.320 H.C.D. –PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE INCORPORA A LOS SECRETARIOS DE JUZGADOS DE PAZ EN LA CATEGORÍA DE MAGISTRADOS Y FUNCIONAROS JUDICIALES- COPIAS DE NOTAS ENVIADAS AL SR. GOBERNADOR Y A LA SRA. PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA. (Nº 004537 M.E.)

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE LEGISLACIÓN GENERAL, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 17.320.

	
	

	2  -
	LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. LUCILA HAIDAR, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA LEGALIZADA DEL DECRETO Nº 4975/11, NOMBRANDO JUEZ CIVIL Y COMERCIAL Nº 10 –CON COMPETENCIA EN PROCESOS DE EJECUCIÓN- DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. ADRIANA BEATRIZ ACEVEDO. (Nº 004544 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 10.162.

	
	

	3  -
	EL SENADOR PROVINCIAL RUBÉN EUSEBIO RUIZ (m.c.), MEDIANTE NOTA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE SOLICITAR LA DESIGNACIÓN COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA PARA EL FONDO ESPECIAL DE SALTO GRANDE (CAFESG), EN REPRESENTACIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES A PROPUESTA DE LA OPOSICIÓN, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY Nº 9140, AL SR. JUAN CARLOS LUCCHESI. (Nº 004549 M.E.)

EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	4  -
	LA SRA. PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DRA. LEONOR PAÑEDA, MEDIANTE OFICIO Nº 2582 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR LAS ACTUACIONES CARATULADAS “CONTADOR GENERAL RUDESINDO PANERO S/REMISIÓN A LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA PARA DICTADO DE LEY ESPECIAL PARA INCORPORAR NUEVOS CARGOS PRESUPUESTO 2012”. (Nº 004566 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	LA SECRETARIA GENERAL Y DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN DRA. SIGRID KUNATH, MEDIANTE NOTA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4952/11, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE INCORPORACIÓN DE SALDOS NO UTILIZADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, POR LA SUMA DE PESOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 78.845,97), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 004583 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	LA SECRETARIA GENERAL Y DE RELACIONES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN DRA. SIGRID KUNATH, MEDIANTE NOTA DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4953/11, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA CON SEIS CENTAVOS ($ 285.170,06), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 004584 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	7  -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE NOTA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY Nº 9958 INCORPORANDO EL MINISTERIO DE TURISMO (Nº 004594 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	8  -
	LA SECRETARIA DEL H. JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE ENTRE RÍOS DRA. ALICIA PEDRAZZOLI, MEDIANTE OFICIO Nº 015 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE A LA. SECRETARÍA DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, A FIN DE RECORDAR QUE DEBERÁ REMITIRSE A ESE H. JURADO LA NÓMINA DE INTEGRANTES PARA EL BIENIO 2012-2013, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY Nº 9283. (Nº 004624 M.E.)

EN CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	9  -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS DR. HUGO ALBERTO MOLINA, MEDIANTE OFICIO 375 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 230/11, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2009 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE SEGUÍ. (Nº 004598 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	10 -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS DR. HUGO ALBERTO MOLINA, MEDIANTE OFICIO 377 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 220/11, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2009 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE LOS CONQUISTADORES. (Nº 004599 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	11 -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS DR. HUGO ALBERTO MOLINA, MEDIANTE OFICIO 380 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 227/11, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2009 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE VILLA URQUIZA. (Nº 004600 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	12 -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS DR. HUGO ALBERTO MOLINA, MEDIANTE OFICIO 381 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 226/11, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2009 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE SAN JUSTO. (Nº 004601 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	13 -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS DR. HUGO ALBERTO MOLINA, MEDIANTE OFICIO 384 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 219/11, APROBANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2009 DE LA JUNTA DE FOMENTO DE LIBERTADOR SAN MARTÍN. (Nº 004602 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	14 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CHARRÚAS D. RUBÉN CHAPARRO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 101/11, QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2011. (Nº 004613 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.272

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	15 -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CHARRÚAS D. RUBÉN CHAPARRO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2011, REMITE COPIA DE LA ORDENANZA Nº 107/11 – IMPOSITIVA ANUAL EJERCICIO 2012 – Y ORDENANZA Nº 108/11, APROBATORIA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS PARA EL EJERCICIO 2012. (Nº 004614 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.273

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	16 -
	EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO, EL PRESUPUESTO PLURIANUAL PARA EL PERÍODO 2012-2014, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6º DE LA LEY NACIONAL Nº 25.917, A LA QUE LA PROVINCIA ADHIRIÓ MEDIANTE LEY Nº 9592. (Nº 004628 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	17 -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2011, COMUNICA LA SANCIÓN DEFINITIVA DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY:

· POR EL QUE SE MANTIENE LA VIGENCIA DE LAS AUTORIZACIONES CONFERIDAS AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL POR EL ARTÍCULO 11º DE LA LEY Nº 9762, ARTÍCULO 8º DE LA LEY Nº 9879 Y ARTÍCULOS 8º, 9º Y 10º DE LA LEY Nº 9948. (Nº 004629 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CEIBAS, DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO DE ADOLESCENTES, JÓVENES Y ADULTOS Nº 354 Y CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Nº 444 Y/O LOS QUE EN EL FUTURO LO SUPLANTEN. (Nº 004630 M.E.)

· POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24º DEL DECRETO Nº 2054/10 PEN, POR EL QUE SE PRORROGA PARA EL EJERCICIO 2011 LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Nº 26.530, QUE ESTABLECIÓ EXCEPCIONES A LA LEY Nº 25.917, RÉGIMEN FEDERAL DE RESPONSABILIDAD FISCAL. (Nº 004631 M.E.)

· POR EL QUE SE EXIME DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA COMERCIALIZACIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO EN GARRAFAS DE 10, 12 Y 15 KG. DE CAPACIDAD O MENOR. (Nº 004632 ME.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	18 -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTÉNTICA DEL DECRETO N° 5033/11 POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 950.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 004643 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	19 -
	LA SRA. PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DRA. LEONOR PAÑEDA, MEDIANTE OFICIO Nº 929 DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SEÑOR PRESIDENTE A FIN DE COMUNICARLE QUE EN ACUERDO GENERAL 40/11 DEL 29/11/11 PUNTO 7º, SE DISPUSO SOLICITAR EL PRONTO TRATAMIENTO DEL PROYECTO DE REFORMA DEL ARTICULO 18º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº 5796, QUE PREVÉ LA SUBROGACIÓN DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS POR UN VOCAL DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE ESTA CAPITAL. (Nº 004689 M.E.)

A LAS COMISIONES DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS Y DE LEGISLACIÓN GENERAL PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 17.006.

	
	

	20 -
	LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. LUCILA HAIDAR, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 5 DE DICIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIAS LEGALIZADAS DE LAS LEYES Nºs.:

· 10.069: POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY Nº 9958, CON LA INCORPORACIÓN DEL MINISTERIO DE TURISMO.

· 10.070: POR LA QUE SE MANTIENE LA VIGENCIA DE LAS AUTORIZACIONES CONFERIDAS AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL POR EL ARTÍCULO 11º DE LA LEY Nº 9762, ARTÍCULO 8º DE LA LEY Nº 9879 Y ARTÍCULOS 8º, 9º Y 10º DE LA LEY Nº 9948.

· 10.071: POR LA QUE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ADHIERE A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24º DEL DECRETO Nº 2054/10 PEN, POR EL QUE SE PRORROGA PARA EL EJERCICIO 2011 LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Nº 26.530.

· 10.072: POR LA QUE SE EXIME DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS A LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA COMERCIALIZACIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO ENVASADO EN GARRAFAS DE 10, 12 Y 15 KG. DE CAPACIDAD O MENOR.

· 10.073: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CEIBAS DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO DE ADOLESCENTES, JÓVENES Y ADULTOS Nº 354 Y CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Nº 444 Y/O LOS QUE EN UN FUTURO LOS SUPLANTEN.

· 10.074: POR LA QUE SE AMPLÍA EL EJIDO MUNICIPAL DE SANTA ELENA. (Nº 004677 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	21.-
	LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. LUCILA HAIDAR, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 6 DE DICIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA LEGALIZADA DEL DECRETO Nº 5035/11, POR EL QUE SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2011, POR UN MONTO DE PESOS TRES MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 3.065.439,49); ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 12º DE LA LEY Nº 10.011. (Nº 004693 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	22 -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 7 DE DICIEMBRE DE 2011, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE SOLICITAR TENGA A BIEN REMITIR EN DEVOLUCIÓN A ESE PODER EJECUTIVO EL PLIEGO QUE OPORTUNAMENTE SE ELEVARA AL H. SENADO CORRESPONDIENTE AL CONCURSO Nº 106, LLEVADO ADELANTE PARA CUBRIR UN CARGO DE AGENTE FISCAL DE LA CIUDAD DE VILLAGUAY, EN DONDE SE PROPUSIERA AL DR. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ MONTRULL. (Nº 004580 M.E.)

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 10.266.

	
	

	23 -
	EL SR. PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE NOTA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN PREPARATORIA REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA ESA H. CÁMARA HA QUEDADO CONFORMADA PARA EL 132º PERÍODO LEGISLATIVO DE LA SIGUIENTE MANERA: PRESIDENTE: D. JOSÉ ANGEL ALLENDE; VICEPRESIDENTE 1º D. PABLO MENDOZA; VICEPRESIDENTE 2º D. FUAD AMADO M. SOSA; SECRETARIO D. NICOLÁZ PIERINI Y PROSECRETARIA DA. CLAUDIA KRENZ, QUE COMENZARÁN SUS FUNCIONES EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2011. (Nº 004704 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	24 -
	EL SR. PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE NOTA DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2011, COMUNICA QUE EN SESIÓN PREPARATORIA REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HA FIJADO QUE A PARTIR DEL 15 FEBRERO DE 2012 LAS SESIONES SE REALIZARÁN LOS DÍAS MIÉRCOLES, JUEVES Y VIERNES A LA HORA 20:00, SEMANA POR MEDIO. (Nº 004705)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	


D E S P A C H O S   D E   C O M I S I O N

	1  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE ESA COMISIÓN, POR EL QUE SE REMITEN A ARCHIVO LOS PROYECTOS DE LEY CONTENIDOS EN LOS EXPEDIENTES Nºs.: 7702, 14.871, 8257, 8280, 8322, 8457, 8462, 8482, 8582, 8611, 15.493, 14.850-16.007 (UNIFICADOS), 16.286, 16.387-14.909 (UNIFICADOS), 8851, 8896, 16.489, 9188, 9527, 9589, 9700, 9714, 17.741, 17.753, 17.248, 10.150, 10.201, 10.116 Y 10.142.

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	2  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN, DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE PRODUCCIÓN, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE ESAS COMISIONES, POR EL QUE SE REMITE A ARCHIVO EL PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS BESCOS (m.c.) Y BUSTI (m.c.) EN REVISIÓN, POR EL QUE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 26.331 DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS BOSQUES NATIVOS. (Nº 000863 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 16.471

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	3  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE PRODUCCIÓN, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE ESAS COMISIONES, POR EL QUE SE REMITE A ARCHIVO LOS PROYECTOS DE LEY CONTENIDOS EN LOS EXPEDIENTES Nºs. 9284 Y 9305 (UNIFICADOS), DE AUTORÍA DE LOS SENADORES PANOZZO (m.c.) Y MELCHIORI, MODIFICATORIOS DEL ARTÍCULO 6º DE LA LEY Nº 4892 (LEY DE PESCA). (Nºs. 000390 – 000430 M.E.)

EXPEDIENTES Nºs. 9284 – 9305 (UNIFICADOS)

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA. 

	
	

	4  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE ESA COMISIÓN, POR EL QUE SE REMITE A ARCHIVO EL PROYECTO DE LEY CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE Nº 8780, DE AUTORÍA DE LA SENADORA FERRARI DE GRAND (m.c.), POR EL QUE SE CREAN EN LA PROVINCIA LOS DEPARTAMENTOS DE PARANÁ CAPITAL Y PARANÁ CAMPAÑA.

EXPEDIENTE Nº 8780

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	5  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS, PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE ESA COMISIÓN, POR EL QUE SE REMITE A ARCHIVO EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CONTENIDO EN EL EXPEDIENTE Nº 8237, DE AUTORÍA DEL SENADOR JODOR (m.c.), POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA H. CÁMARA DE SENADORES. (Nº 000777 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 8237

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	6  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE LEGISLACIÓN GENERAL, PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 26.657 DE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL. (Nº 003543 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.160

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	7  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS CARDOSO (m.c.), MISER (m.c.), LÓPEZ (m.c.) Y BESCOS (m.c.) EN REVISIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 286 BIS INCISO 3) DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE ENTRE RÍOS. (Nº 004380 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 18.771

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A ACEPTAR LA DONACIÓN EFECTUADA POR LA ASOCIACIÓN CENTRO DEPORTIVO PEÑAROL DE LA CIUDAD DE ROSARIO DEL TALA, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE PELLEGRINI ESQUINA ESPAÑA S/N, CON EL CARGO DE SER DESTINADO A UNA NUEVA ESCUELA DE NIVEL INICIAL Y PRIMARIO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA MI ESCUELA – MI CLUB. (Nº 004638 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.274

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CHAJARÍ DE UN INMUEBLE CON DOMICILIO PARCELARIO EN CALLE PERÚ Y GUARUMBA, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE FUTURAS UNIDADES EDUCATIVAS Y DONDE ACTUALMENTE FUNCIONA LA ESCUELA PRIMARIA Nº 73. (Nº 004648 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.275

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS ARGAIN (m.c.), MISER (m.c.) Y HAIDAR (m.c.) EN REVISIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 180 Y SE INCORPORA EL ARTÍCULO 180 BIS A LA LEY Nº 3818 (AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA). (Nº 004633 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 18.793

A LAS COMISIONES DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN Y DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS BESCOS (m.c.), FLORES, ALLENDE Y DE LA DIPUTADA HAIDAR (m.c.) EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO CENSAL PERMANENTE DE ENTRE RÍOS. (Nº 004634 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 18.813

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PARANÁ, 13 de diciembre de 2011.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 16

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DEL SIGUIENTE PUNTO:

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE ENTRE RÍOS (IPEER). (Nº 000417 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 9325
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